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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13752 ORDEN EHA/2387/2008, de 31 de julio, por la que se 
declara la insuficiencia de medios de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que justifica la 
contratación con empresas privadas de auditoría.

El artículo 163 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria dispone que la auditoría pública se ejercerá, en función de lo 
previsto en el Plan Anual de Auditorías a que se refiere el artículo 165 de 
esta Ley, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector 
público estatal y sobre los fondos a que se refiere el apartado 2 del ar-
tículo 2 de la Ley.

Por su parte, el artículo 165 prevé que la Intervención General de la 
Administración del Estado elabore anualmente un Plan de auditorías en el 
que se incluyan las actuaciones a realizar durante el correspondiente 
ejercicio.

En este sentido, el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, esta-
blece la obligación de la Intervención General de la Administración del 
Estado de realizar anualmente la auditoría de las cuentas anuales de los 
Organismos Autónomos, las Entidades Públicas Empresariales, las Enti-
dades Estatales de Derecho Público distintas de las anteriores, los Con-
sorcios contemplados en el artículo 2.1h) de la Ley, las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y 
los Fondos considerados en el artículo 2.2 de la Ley que rindan cuentas 
independientes, las Fundaciones del sector público estatal obligadas a 
auditarse por su normativa específica y las Sociedades Mercantiles Esta-
tales y las Fundaciones del sector público estatal no sometidas a la obli-
gación de auditarse que se hubieran incluido en el Plan Anual de Audito-
rías.

Asimismo, el artículo 141 establece que la Intervención General de la 
Administración del Estado ejercerá el control sobre entidades colabora-
doras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los suje-
tos del sector público estatal y de las financiadas con cargo a fondos 
comunitarios de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en la normativa comunitaria.

La Disposición adicional segunda de la ley prevé que para la ejecución 
de dicho Plan Anual, la Intervención General de la Administración del 
Estado pueda, en caso de insuficiencia de medios propios disponibles, 
recabar la colaboración de empresas privadas de auditoría, siendo nece-
saria una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, en la que se 
especificará la insuficiencia de los servicios de la Intervención General de 
la Administración del Estado que justifique dicha contratación.

Mediante Resolución de 18 de julio de 2008, de la Intervención General 
de la Administración del Estado, se ha aprobado el Plan de Control de 
Fondos Comunitarios para el año 2008, que contempla las actuaciones de 
control a efectuar sobre beneficiarios de subvenciones y ayudas financia-
das total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios.

Asimismo, mediante Resolución de 10 de julio de 2008, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, se ha aprobado el Plan 
Parcial de Auditorías y Control Financiero de Subvenciones y Ayudas 
Públicas para el año 2009, que contempla las actuaciones de auditoría a 
efectuar en cumplimiento del artículo 168 de la Ley General Presupuesta-
ria, relativo a la auditoría de cuentas anuales.

La Intervención General de la Administración del Estado, como en 
años anteriores, carece de efectivos suficientes para hacer frente, en el 
plazo previsto, a algunas de las actuaciones incluidas en los planes apro-
bados, por lo que razones de eficiencia técnica y organizativa y, funda-
mentalmente, razones orientadas a dar cumplimiento a la normativa 
nacional y comunitaria, determinan la necesidad de establecer un pro-
ceso de colaboración con empresas privadas de auditoría, mediante la 
contratación de la ejecución de determinadas actuaciones de control 
mencionadas anteriormente, que la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado no puede asumir en su integridad con sus efectivos 
actuales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Insuficiencia de medios.

La Intervención General de la Administración del Estado carece de 
efectivos suficientes para hacer frente, en el plazo previsto, a algunas de 
las actuaciones de control y auditoría previstas en el Plan de Control de 
Fondos Comunitarios para el año 2008 y en el Plan Parcial de Auditorías 
y Control Financiero de Subvenciones y Ayudas Públicas para el
año 2009, por lo que razones de eficiencia técnica y organizativa encami-
nadas a cumplir los objetivos de ejecución contenidos en dichos Planes, y 

razones orientadas a dar cumplimiento a la normativa nacional y comuni-
taria, determinan la necesidad de establecer un proceso de colaboración 
con empresas privadas de auditoría mediante la contratación de determi-
nadas actuaciones de control.

Artículo 2. Colaboración de empresas privadas.

Se autoriza a la Intervención General de la Administración del Estado, 
dentro de sus disponibilidades presupuestarias, a recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles sobre 
beneficiarios de ayudas financiadas con cargo a fondos comunitarios 
incluidos en el Plan de Control de Fondos Comunitarios para el año 2008 
así como para la realización de auditorías de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2009 de las entidades a que se refiere el artículo 168 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, incluidas en el Plan Parcial de Auditorías y Control 
Financiero de Subvenciones y Ayudas Públicas para el año 2009.

Artículo 3. Contratos plurianuales.

En aquellos trabajos de control o auditoría cuya realización por la 
Intervención General de la Administración del Estado tenga carácter 
periódico y recurrente, conforme a lo establecido en una norma legal, se 
autoriza la celebración de estos contratos de colaboración con empresas 
privadas de auditoría por un plazo de vigencia superior a un año, de con-
formidad con lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 
General Presupuestaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

 13753 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Dirección Gene-
ral de la Agencia Estatal, de Administración Tributaria, 
por la que se establece el modelo de tarjeta de identidad 
profesional de los funcionarios de Vigilancia Aduanera.

Por Resolución de 29 de diciembre de 1998, del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, se establecía el modelo de tarjeta de identidad profesional de 
los funcionarios de Vigilancia Aduanera. Teniendo en cuenta que en el 
cumplimiento de su misión dichos funcionarios cuando actúen ante auto-
ridades y ciudadanos deberán identificarse mostrando su tarjeta de iden-
tidad profesional a lo que podrán ser requeridos por aquéllos, el tiempo 
transcurrido entre la aprobación de la citada resolución así como la incor-
poración de nuevos funcionarios, aconsejan dictar una nueva resolución 
que actualice el modelo de tarjeta de identidad profesional de los funcio-
narios de Vigilancia Aduanera.

Asimismo, se hace necesaria la modificación del modelo normalizado 
de cartera portatarjeta de identidad profesional, incluyendo el escudo 
identificativo del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, 
mejorando con ello la identificación de los funcionarios de Vigilancia 
Aduanera en el desempeño de su misión.

Para satisfacer las necesidades expuestas y con el fin de facilitar la 
identificación de los funcionarios de Vigilancia Aduanera en el ejercicio 
de las competencias que les están atribuidas por la Ley Orgánica 12/1995, 
de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, y por el artículo 9 del 
Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero, he resuelto:

Primero. Aprobación del modelo de tarjeta de identidad profesio-
nal.–Se aprueba el modelo de tarjeta de identidad profesional para los 
funcionarios de Vigilancia Aduanera en activo, tanto en el Departamento 
de Aduanas e Impuestos Especiales como en las Dependencias Regiona-
les de Aduanas e Impuestos Especiales, que tendrá las medidas, color, 
forma y textos que se contienen en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo. Aprobación del modelo de cartera portatarjeta de identi-
dad profesional.–Se aprueba el modelo normalizado de cartera portatar-
jeta de identidad profesional. El tamaño, forma y características de la 
misma son los contenidos en el anexo 2 de esta Resolución; quedando 
terminantemente prohibida la utilización de cualquier otro modelo que 
pudiera inducir a confusión con otros Cuerpos.

Tercero. Entrega y retirada de la tarjeta de identidad profesio-
nal.–Cuando se produzca la toma de posesión del funcionario de Vigilan-
cia Aduanera en el puesto de trabajo, le será entregada su tarjeta de 
identidad profesional y la cartera portatarjeta a que se refieren los aparta-
dos anteriores.
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Será retirada la tarjeta de identificación profesional a los funcionarios, 
cuando pasen a situación de excedencia en cualesquiera de sus modalida-
des, suspensión de funciones, o cuando pierdan la condición de funciona-
rios por alguna de las causas dispuestas en el artículo 63 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Igualmente, será retirado el carné de identificación profesional a los 
funcionarios cuando ocupen puestos distintos a los reservados a los funcio-
narios de Vigilancia Aduanera en el Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales, tanto en los Servicios Centrales como Territoriales.

Cuarto. Sustitución de la tarjeta de identidad profesional.–En los 
casos de sustracción, pérdida, destrucción o deterioro notorio de una 
tarjeta de identidad, su titular deberá comunicarlo por escrito a su Jefe 
respectivo y éste a la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera, que pro-
cederá a entregarle una nueva sustitutiva de aquélla.

Quinto. Firma y control de la tarjeta de identidad profesional.–Las 
tarjetas de identidad profesional serán suscritas por el titular del Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria que 
establecerá los mecanismos necesarios para el control de la expedición 
de las mismas en cumplimiento de esta Resolución, así como de las que 
sean devueltas como consecuencia del cese del funcionario acreditado en 
el puesto de trabajo.

Sexto. Tarjetas de identidad anteriores.–Hasta que se haga entrega 
de las tarjetas de identidad profesional ajustadas al modelo aprobado por 
la presente Resolución, seguirán utilizándose las vigentes en esta fecha.

Séptimo. Aplicación.–La presente Resolución será aplicable el día 
siguiente al de su publicación, quedando sin efecto la Resolución de 29 de 
diciembre de 1998, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Madrid, 18 de julio de 2008.–El Director General de la Agencia Tributa-
ria, Luis Pedroche y Rojo.

ANEXO 1

Modelo de tarjeta de identidad profesional para funcionarios
de Vigilancia Aduanera

ESCALA DE MILÍMETROS

Incluir modelo carné

La tarjeta de identidad profesional se ajustará al modelo normalizado 
que se adjunta, y tendrá las siguientes características:

Dimensiones: 86 x 55 milímetros, a márgenes perdidos.
Anverso: Sobre fondo azul pantone 2975 C, símbolos de la Agencia en 

color blanco. En el ángulo superior izquierdo el logotipo de la Agencia en 
azul pantone 293, rojo pantone 485 y amarillo pantone116, y debajo Agen-
cia Tributaria. En el ángulo superior derecho la leyenda «Ministerio de 
Economía y Hacienda» y debajo, en el centro, «Departamento de Aduanas 
e Impuestos Especiales». Centrado llevará un recuadro de 31 x 26 milíme-
tros para la fotografía, que será hecha en color, a medio busto, de frente y 
descubierto, sin gafas oscuras.

Inmediatamente debajo de la fotografía se insertará la leyenda: «Vigi-
lancia Aduanera», y debajo el número de la Agencia Tributaria (NUMA).

En la parte inferior se inscribirá el siguiente texto: «El titular de esta 
tarjeta de identidad tiene carácter de Agente de la Autoridad en el desem-
peño de su misión (art.º 9 del Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero)».

Reverso: Con el mismo fondo, en la parte superior figurará la siguiente 
leyenda: «Esta tarjeta de identidad tiene la consideración de licencia de 
armas tipo A y permiso de armas para su titular, según el Reglamento de 
Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y le autoriza 
para conducir el vehículo oficial, propiedad de la Agencia Tributaria, rese-
ñado en la Orden de Prestación de Servicio que debe obrar en su poder».

Debajo figurará el nombre y apellidos, número de documento nacional 
de identidad, fecha de expedición y la antefirma y firma del Director del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales. 
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VIGILANCIA ADUANERA 

           NUMA: 
 

El titular de esta tarjeta de identidad tiene carácter de 
 AGENTE DE LA AUTORIDAD en el desempeño de su misión

(Artículo 9 Real Decreto 319/1982 de 12 de febrero) 

DEPARTAMENTO DE ADUANAS 
E IMPUESTOS ESPECIALES 

MINISTERIO
DE ECONOMÍA

Y HACIENDA

PANTONE 293
PANTONE 485 

PANTONE  

116 

PANTONE  

2975 C 
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ESTA TARJETA DE IDENTIDAD TIENE LA CONSIDERACIÓN
DE LICENCIA DE ARMAS TIPO A Y PERMISO DE ARMAS
PARA SU TITULAR SEGÚN EL REGLAMENTO DE ARMAS
APROBADO POR REAL DECRETO 137/93 DE 29 DE ENERO Y
LE AUTORIZA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO OFICIAL
PROPIEDAD DE LA AGENCIA TRIBUTARIA RESEÑADO EN LA
ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE DEBE OBRAR
EN SU PODER. 

El DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE ADUANAS E II.EE. 

NOMBRE 
 
APELLIDO 1º 
 
APELLIDO 2º 
 
D.N.I. 
 
MADRID, 
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 ANEXO 2

Incluir modelo portatarjeta

La cartera portatarjeta de identidad profesional tendrá la forma y medidas indicadas en el dibujo adjunto. Será de color negro.
En su interior dispondrá de dos apartados con protectores plásticos. El superior para alojamiento de la tarjeta de identidad profesional y el inferior, 

para alojamiento del escudo del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y la inscripción ADUANAS montados ambos sobre un rafagado 
dorado. En la parte superior de dicho escudo se situará el logotipo de la Agencia Tributaria con el texto «Agencia Tributaria» 
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